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. -MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18871 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso de los beneficios
fiscales concedidos a la Empresa Pascual Arnal y
Compaflía SRC, a favor de .«Pascual Arnill y Campa
lIía, Sociedad Anónima".

Excmo. Sr.: Visto el oficio de fecha 12 de junio de 1985 de la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y la Orden
de fecha 10 de junio de 1985 del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, autorizando el cambio de titularidad Ytraspaso de
los beneficios fiscales concedidos a la Empresa Pascual Ama! y
Compañia, SRC, a favor de «Pascual Amal y Compañia, Sociedad
Anónimll», al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978
de 13 de enero, y por Orden de este Departamento de 28 de octubre
de 1983,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
Pascual Amal y Compañia, SRC, por Orden de este Departamento
de 2 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
enero de 1984) para la modificación de su central hortofruticola en
Nules (Castellón), sean atribuidos a "Pascual Amal y Compañia.
Sociedad Anónima» (NIF: A-12.007.142), permaneciendo invaria
bles las condiciones por las que se concedieron dichos beneficios,
y quedando sujeta la nueva Entidad para el disfrute de éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior benefi
ciario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. E. muchos años.
Madnd, 12 de julio de 1985.-P. O. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18872 ORDEN de 12 dejuliode 1985 por la que se prorrogan
los beneficios fiscales establecidos en la Ley 6/1977. de
4 de enero. áe Fomento de la Minería. a la Empresa
«Pizarras Forcadas. Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: Visto el informe de fecha 14 de junio de 1985, de
la Dirección General de Minas, el escrito de la Empresa tcPizarras
Forcadas, Sociedad Anónima», de fecha 3 de abril de 1985, y el
articulo 27.3 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Minería.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años que vencerá el
dia 18 de julio de 1990, de los beneficios fiscales sin plazo especial
de duración, concedidos por Orden de este Departamento de 3 de
junio de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de julio), y que
finalizarán el día 18 de julio de 1985, a la Empresa' «Pizarras
Forcadas. Sociedad Anómma».

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones de los
Impuestos sobre la Renta de Capital y General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de conformI
dad con lo previsto en las Leyes 61/1977, de 27 de diciembre;
4411979, de 8 de septiembre, y 32/1980 de 21 de junio.

La prórroga de beneficios fiScales inherentes a los derechos
arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-

res e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que
JTáven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera
mstalación, se entenderá finalizada el mismo día, que. en su caso,
se produzca la integración de España en las Comunidades Econó-
micas Europeas. - .

Segundo.-A efectos de la debida aplicación de esta prórroga de
benencios fiscales, éstos se concretarán a la actividad de explora
ción, investipción, explotación y beneficio de pizarrll' en la cantera
«Solana de Forcadas» y de una planta de elaboración, ambas en el
término municipal de Puente de Domingo flórez (León).

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la disposición
final tercera de la Ley de Fomento de la Mineria. para tener
derecho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el caso de que «Pizarras Forcadas, Sociedad Anónima». se dedique
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales,
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos.J)rioritarios.

Cuarto.-EI incumplimiento de cualquiera de- las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la,
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 dll julio -de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18873 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se prorrogan
los beneficiosfiscales establecidos en la Ley 6/1977. de
4 de enero, áe Fomento de la Mineria. a la Empresa
«Pizarras O 'Cartel/o. Sociedad Anónima»
(PICORSA).

Excmo. Sr.: Visto el informe de fecha 17 de junio de 1985,
emitido por la Dirección General de Minas. el escrito de la Empresa
«Pizarras O'Cortello, Sociedad Anónima», de fecha 25 de abril de
1985, y el artículo 27.3 de la Ley 6/1977, de 4 de enero de Fomento
de la Mínería.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años que vencerá el
día 19 de mayo de 1990, de los beneficios fiscales sin plazo especial
de duración, concedidos por Orden de este Departamento de 24 de
marzo de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), y que
finalizaron el dia 19 de mayo de 1985, a la Empresa «Pizarras
O'Cortello, Sociedad Anónima» (PICORSA).

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones de los
Impuestos sobre la Renta de Capital y General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de conformi
dad con lo previsto en las Leyes 61/1977 de 27 de diciembre,
4411979, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los derechos
arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que
pven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera
IDstalación, se entenderá finalizada el mismo día, que en su caso,
se produzca la integración de España en las Comunidades Econó
micas Europeas.

Segundo.-A efectos de la debida aplicación ~ esta prórroga de
beneficios fiscales, éstos se concretarán de modo exclusivo a la
concesión de pizarra «O'Cortello» número 4.372, en el término
municipal de Carballeda de Valdeorras (Orense).
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Cambios

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Cambios oficiales del día 2 de septiembre de 1985

namiento de la bodega de elaboración de vinos, sita en Nulles
(Tarragona).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Úno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Cooperativa Agrícola y Caja Rural de San Isidro de Nulles
(expediente T·77/1984), NJF 43012079, el Siguiente beneficio fisca!:. . .

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
. Tráfico de la!> Empresas que graven la ünpQrtación de bienes de .

equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que, no producienuose en España, se importen para Sil
IOcorporación en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entiende
concedido por un periodo de CIOCO añoS a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará de la siguiente forma: .

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comumdades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
I>rimer despacho provisional que conceda la Direcci.ón General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa: beneficiaria darillugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono, o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes cpntado a partir del
día siguiente al de su pug!icación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1985.-P.D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convenibles

l dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
l libra esterlina . .
1 libra irlandesa .
.1 franco suizo : .".

100 francos oolgas . .
I marco alemán .

100 liras italianas '" : .
l fiarlo holandés .
l corona sueca .
I corona dlÍnesa .
l corona noruega .
l marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
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18875 ORDEN de 18 de julio de 1985 por la que se concede
a la CooperaJiva Agrícola y Caja Rural de San Isidro
de Nulles (expediente T-77/1984) los beniflciosfrscaLes
que establece la Ley 15211963. de 2 de dicü:mbre,
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agrlucultura, Pesca
y Alimentación de 7 de junio de 1985, por la que se declara
comprendida zona de preferente loca1ización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983, y como consecuencia del acuerdo del
Consejo de Mini..-os que estableció para 1983/84, los precios de
prodllctos sometidos a regulación y los programas de actuación
complementarias, a la Empresa Cooperativa Agrícola y Caja Rural
de San Isidro de Nulles.(expediente T-77/1984), para el í>erfeccio-.

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la disposición
final tercera de la Ley de Fomcnto de la Mineria, para tener
derecho al disfrute de los beneficios ant~riormente relacionados, en
el caso de que <<Pizarras U CorteUo, Sociedad Anónima»
(PICORSA), se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras
o correspondientes a recurso' no incluidos en la relación de
sustancias minerales, declaradas prioritarias por el Real Decreto
890/1979 de 16 de marzo, deberá llevar. contabilidad separada de
las actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria oará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . . '

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lb previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un lJles contado a Partir del
dia siguiente al de su publi~ación.

Lo que ccmunico a V. E. para su conocimien,o y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de julio de l985.-P. D: (Orden de 14 de niayo de

1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vtllamovo. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18874 ORDEN de 12 d~julio de 1985, por la que se dispone
la ejecución en sus propios términos de la sentencia
dictada el 30 de noviembre de 1984 por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Admi
nistración Pública. Siendo pane apelada la Empresa
nacional «Bazán de Construcciones Navales Milita
res, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: Vista la 'Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentaCIón de 7 de junio de 1985, por la que se declara
tnterpuesto por la Administración Pública. representada y dirigida
por el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad'ministrativo de la
Audiencia Nacional, en fecha 10 de diciembre de 1982, sobre
desgravación fiscal. a la construcción de buques. Siendo parte
apelada la Empresa nacional «Bazán de Construcciones Nacionales
Militares, Sociedad Anónima», este Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecución en sus propios terminos de la referida
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado, contra la
sentencia dictada el ID de diciembre de 1982, por la Sala de este
orden juriroiccional -Sección Segunda- de la Audiencia Nacional,
recaida en el recurso número 21.962, sentencia que procede
confirmar. Todo ello sin hacer imposición de costas.

Asi, por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislatlva",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Lo Que se comunica a V. L para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de
Economia y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.


